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COMO PENSIONARTE POR 

CUENTA INDIVIDUAL 



Cuenta Individual (CI) 

1.  Retiro 
2.  Cesantía en edad avanzada 
3.  Vejez 
4.  Invalidez temporal 
5.  Invalidez definitiva 
6.  Viudez 
7.  Viudez y Orfandad 
8.  Concubinato 
9.  Concubinato y Orfandad 
10.  Ascendencia 
11.  Incapacidad parcial por Riesgos T. 
12.  Incapacidad total por Riesgos T. 
13.  Transmisiones de Riesgos T. 
14.  Negativas de pensión 
15.  Pensión Garantizada 

Beneficios Pensionarios 



 

 
Contribución definida. 

Nuevo régimen a partir del 1 de abril 2007. 

La pensión depende del ahorro individual de cada 

trabajador. 

El Gobierno Federal garantiza una pensión mínima. 

CUENTA INDIVIDUAL  O RÉGIMEN ORDINARIO 



SAR 

ISSSTE 

CONSAR 

CNSF 

PROCESAR 

PENSIÓN 
ISSSTE/ 
AFORES 

ASEGURADORAS 

Participantes en el proceso 

de otorgamiento  



Retiro 

 

• Aplica a quienes tengan menos de 60 años de edad y que el saldo de la 

cuenta individual sea suficiente para una pensión superior en más del 

30% a la pensión garantizada, después de haber cubierto el seguro de 

sobrevivencia. 

 

• Se puede retirar el excedente de los recursos acumulados en su Cuenta 

Individual, en una o varias exhibiciones. 

 

 

Tipos de pensiones 

 



Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 
 

• Estar desempleado a partir de los 60 años de edad para Cesantía. 

 

• Contar con 65 años o más de edad para Vejez.  

 

• Cotización mínima de 25 años. 
 

– Se podrá retirar el excedente de los recursos.  

 

– Si los recursos son insuficientes el Gobierno Federal aportará los recursos 

complementarios para el pago de una pensión garantizada. 

 

– En el caso de tener 60 o 65 años de edad y no haber cumplido con 25 años 

de cotización, se podrá retirar el saldo de la cuenta individual en una sola 

exhibición.  

Tipos de pensiones 

 



 

• Es la pensión mínima que garantiza el Gobierno Federal, a quienes 

cumplan con los requisitos de Cesantía o Vejez. Y no cuenten con 

recursos suficientes en la cuenta individual. 

 

• El monto de la pensión garantizada era de $3,034.20 en abril de 2007, 

se actualiza en febrero de cada año de acuerdo al INPC, con 

retroactividad a enero.  Para 2018 el monto de la PG es de $4,756.23 

 

 

Pensión Garantizada 

 



 

 

Bajo el régimen de cuenta individual, no se puede determinar por anticipado el monto de la 
pensión, ni el monto constitutivo que se requiere para la contratación del seguro de pensión y de 
sobrevivencia. 
 
Estas cantidades se calculan AL MOMENTO DE SOLICITAR LA PENSIÓN QUE CORRESPONDA. 
 
Para calcular el monto constitutivo, es decir, el costo del seguro de pensión y de sobrevivencia, en 
su caso, se considera lo siguiente: 
 
- Edad del solicitante, 
- Número y edad de posibles beneficiarios, 
- Esperanza de vida de cada uno de ellos, 
- Tasa de descuento que cada aseguradora decida ofrecer en el momento de la oferta. 

 
El costo de la pensión no sólo es diferente entre aseguradoras, sino además, varía semana a 
semana, dependiendo de las condiciones financieras del momento. 

DETERMINACIÓN DEL MONTO CONSTITUTIVO 

PARA CONTRATAR UNA RENTA VITALICIA 



PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO 

DE PENSIÓN POR CUENTA INDIVIDUAL 

Emisión y 
aceptación 
de Datos 

Generales de 
AV y 

Solicitud de 
Pensión 

Solicitud de 
Saldos 

Previos a 
Afore 

Prospectación a 
través del SAOR 
para generación 

de ofertas 

Recepción, 
elección  y 
aceptación 
de Oferta  

Emisión de 
Concesión 
de Pensión 

Impacto en 
Data Mart 

Liquidación 
de títulos del 
ex trabajador 

Afores/PENSI

ONISSSTE 
transfieren 

recursos a la 
aseguradora 



 

 

HOJA DE ACEPTACIÓN DE DATOS 



 

 

HOJA DE ACEPTACIÓN DE DATOS 



 

 

SOLICITUD DE PENSIÓN 



 

 

SALDO PREVIO SAO 

c_curp n_num_sol n_numissste c_fol_issste

PAAA 1 2525583 34000252558301

c_curp AAAANNNNNAAAAAANN

n_num_sol 1

n_numissste 2525583

c_fol_issste 34000252558301

paterno P

materno A

nombre A

f_solicitud 11/01/2017

s_carga 2017-01-12 12:49:09.00000

c_diag_proc 101

c_estatus 001

c_cve_afore 538

s_ult_act

b_ind_port

f_v_bono

c_id_udis 02 Saldo CI = rt+cv+cs+ah sol+bono+fovi08

n_rt_iste08 14,235.44                              1,642,010.13 

n_cv_iste 55,518.44                              

n_cs_iste 5,759.67                                

n_ah_sol 14,357.00                              

n_bono 1,518,262.84                        

n_ah_rt92_iste 41,353.99                              

n_viv_foviste92 111,001.80                            

n_foviste08 33,876.74                              



• Es el documento que entrega el ISSSTE al solicitante de la pensión y 

que contiene el monto de la pensión, el costo del seguro de 

sobrevivencia y el monto excedente que se puede retirar en cada una de 

las Aseguradoras. 

 

• Cada aseguradora ofrece el pago de una renta vitalicia. Se realiza 

mediante subasta semanal y Tiene por objeto que el trabajador puede 

elegir la mejor opción en cuanto al costo de su pensión. 

Documento de oferta 

 



 

 

DOCUMENTO DE OFERTA 



 

 

DOCUMENTO DE OFERTA 



 

 

DOCUMENTO DE OFERTA 



 

 

CONFIRMACIÓN DE OFERTA 



 

 

CONFIRMACIÓN DE OFERTA 



 

 Independientemente de la aseguradora que elijas, el 

pago de tu pensión se realizará en el banco de tu 

preferencia. 



TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

 



Transferencia de Derechos 

 

3. ISSSTE/IMSS recibe, valida y registra  
la solicitud del trabajador . 

2. IMSS/ISSSTE entrega al 
trabajador la solicitud de 
transferencia de derechos. 

1. Trabajador acude al 
IMSS/ISSSTE a solicitar 
portabilidad de derechos.  

7. En caso que alguno de los periodos 
cotizados no se encuentre en la base de 
datos del instituto correspondiente, el 
trabajador será notificado y llevará a 
cabo la solicitud de revisión. 

8. En caso de encontrarse correcta la 
información proporcionada por el 
trabajador el instituto 
correspondiente  realizará la solicitud 
de intercambio de información. 

5. El instituto que reciba la solicitud 
confrontará la información con la bese 
de datos interna para certificar los 
periodos que el trabajador indicó en el 
formato. 

6. El instituto que haya recibido la 
solicitud procederá a integrarla al 
documento con que se llevará a cabo el 
intercambio. 

 IMSS 

 ISSSTE 



Con esta transferencia, los pensionados tienen derecho a asistencia 

médica en cualquiera de los Institutos si cuando menos cotizaron 15 

años en alguno de ellos o 24 años cotizados en conjunto. En cuyo 

caso, la brindará la institución en donde haya cotizado más tiempo. 

 

Transferencia de Derechos 

 



Para la transferencia de derechos no se acumulan los periodos en 

que el trabajador hubiera cotizado simultáneamente al Instituto y al 

IMSS. 

 

Se entiende por periodo de cotización simultáneo aquél en el que al 

mismo tiempo se enteren Cuotas y Aportaciones correspondientes al 

Trabajador bajo el régimen obligatorio de la Ley del ISSSTE y el de la 

Ley del Seguro Social. 

Transferencia de Derechos 

 



 

 

SI TE QUIERES PENSIONAR 

• Revisa oportunamente que tu información este correcta. Entra a la 

oficina virtual en la página electrónica del ISSSTE www.issste.gob.mx) o 

acude a la delegación del ISSSTE que te corresponde.  

 En caso de requerir correcciones en tus documentos oficiales, deberás 

regularizar tu situación acudiendo a RENAPO (CURP), SAT (RFC), registro 

civil (Acta de nacimiento) o a tu dependencia (Hojas Únicas de Servicio) 

según corresponda. 

• Efectúa tus trámites administrativos (con o sin licencias pre 

jubilatorias) antes de causar baja. 

• Una vez teniendo la baja, podrás realizar el trámite de pensión ante el 

ISSSTE en cualquier momento. 

http://www.issste.gob.mx/
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